
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:          EJECUTIVO  

                          (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado: 110014003016 2021 00163 00 

Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ                                                                                      

Demandado:  JOSÈ EUCLIDES ASPRILLA MOSQUERA 

                           

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

NEGAR el emplazamiento solicitado, en razón a que no se cumple el 

requisito establecido en el artículo 293 del C.G.P.  

 

TENGASE en cuenta que la notificación personal realizada al correo 

electrónico del demandado resulto positiva, pero no se acreditó el 

envío de los anexos de la demanda tal y como lo exige el artículo 90 

del C.G.P., y el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. En tanto menos se 

agotó la notificación en la dirección física reportada en la demanda, 

ni en la forma establecida en el auto de mandamiento de pago.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David  Sanabria    Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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